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ARTICULO DE OFICIO. desde loego los padrones que en ra juicio debas 
«crio» aooque no hay» reclamación. Al efecto 

Circular, i padrino nombrar comisionados especiales, exi-
giéndoie á los ocultadores los gastos de la Co-

JPor el Excmo. Sr. Ministro de la GoSer- misión y las maltas que en los limites de sos 
nación de la Península,, se me comunica con atribuciones estimen ¡astas. 

fecha \1 del actual laórdende S A. ¿Regen- 8 . * Las Diputaciones provinciales formaría 
te del Reuio^que dice a£L trn estado numérico, ¡goal al modelo mita. 3.„ 

El articula -3 0 dt» la tfcy de 1. ° de Agosto qae con copias autorizadas de los del modelo 
de este año, «»cargadal Gbbierno laforoiacion nutn. 2. ® , dírijirán ul Gobierno, en poder del 
del censo verdadero -de Urfoáacioo de todas j cual deben obrar en el dio 20 de Diciembre, 
de cada ana de lai próviiKaas, ¿«trio base del r e - 9 . " Los Gefes políticos cuidaron del exacto 
portimieiito 'del pro;tiai<>«¿>eaid-ro reemplazo. j puntual cumpl¡miento de cóauto qoeda pre— 
Eu sa^füíudiS. A.. »4 Regenté del. Reino «e b» venido, sin e;cusa de ningan género. . 
servido jSSopitar las dis()t¿*cioíje» siguientes.. Lo que de orden de S . A. comunico á V. S . 

1.* .EKAy'antainiento "de cada pnebtoempe- para~íuriiiteligencia y cn»p!iroiento, preTÍuien-
» r á ° de Octubre deteste aüo á furrnsrca- dolé qoe en los dias !5 y 30 de cada roes dé 
5a bitasUfl padrón esacto ̂ 'nominal arreglado á cuenta á este Ministeiio;del estado en que se 
lo quesprevten« el capiculo J. ® de-la ley de baílela egecucioc de las; precedentes determi-
reemp}tísosd^2de Noviembre de 183?y al ¿so- naciones." 
délo ¿inoi t i-0 Este pndgoa deberá estar con- Al circular á los Ayuntamientos constitucio-
cloidoerajSSSlel mismo aje?. ; nales la preinserta resolución del Gobierno,es 

2 tt,E»las^«pitale'. y fxJblaíciones de crecido de mi deber recomendarles la esactitud y es-
vecindario, MIS Ayuntamientos podrán' nombrar mcrada precisión con qué deben proceder en las 
comisiooesespecialesque»« auxilienen iosdife— operaciones que seles encomiendan dentro de 
rente&dútritbs en que iltwdaael término amni- • los plazos que están _ designados y con arreglo 
c ipal .—- i > a los adjuntos modelos para que la Diputación 

3 / E a las poblaciones ceunidas se fijará el>pa- provincial pueda asipracticar Un retraso o/gu-
dron óoraioal e l 30 de Octubre en Ios-sitios-m«s no los trabajos que la conciernen. 
concurridos,, y en las demarcaciones municipales La claridad conque ¡ e 7; alia redacta da laór-
que se^compónett de lugares ,fet¡gre>ias ó case- den precedente me dispensa- de toda- aclara 
rios dispersos, en las puerta&de las respectivas cian, que estoy sin embargo dispuesto dhacer lo 
Iglesías.parroqaiales. 'Î -V ? da vez que ocurra alguna duda á los Ayunta-

4.a"De«deel día en qaese .fije al-público e l mientas en cuyo caso deberán consultármelo: 
padrón basta el de la rectificación se liarán:dos debo nc obstante advertir que la Diputacionse 
anuncios'a los vecinos para qoe puedan concfur- halla dispuesta á corcqir vigorosamente en el 
n r á esté acto, y bacec~las redamaciones que circulo de sus atribuciones, canto igualmente yo 
estimen.' en el de las que me competen, cuales quiera o -

5 / E ñ el día 6 prév Fo ana nelo del lugar y de" cultacioñ, ¿mision o retraso que se adviertaj, 
la hora, se hará la rectificación del padrón en pues que asi lo exige la importancia del asunto 
pleno Ayuntamiento celebrado á puerta abierta de que se trata. 
con aristencia j r audiencia *de ilos interesados. A Para poder dar cuenta al gobierno en los 
este actjj concurrirán ios Curas párrocos ó; sus dias 15 y 30 de Octubre del estado en que se-
tenientes con los libros parroquiales para des va- encuentren los trabajos mandados egecutar, es 
secer alli las dudas qjuê se susciten acerca de las indispensable que los Ayuntamientos me par-
edades ú otros datos estadísticos que coa ellos ticipen con la debida anticipación* el adelan-
puedan rectificarse. % f to de los que respectivamente les i ocupen, y 

6 * Hecha la rectificación fornsars el A^un- yo espero que asi U harán sin dar lugar ¿otras 
tamieuto un estrado del padroo-.-igual-al aso—--. - p r o v i d e n c i a s - d e que no padria. prescindir sin 
deto número 2. " y le remitirá antes del 15 de faltar a la obligación que me está impuesta. 
Noviembre á la Oipatacion provincialxooetjpa- Dios guarde a FF. muchos años. Almería 2$ 
dron del número 1.f ya rectificado de Setiembre de 1842.-—Gerónimo Muño* j 

7 . a Las Diputaciones provinciales- harán-pu- Lopes.«=¿V«. Ayuntamientos constitucionales 
blicaren los Boletioes oficLdes losestados oum. de los pueblos de esta provincia. | 
2,® antes del 1. ° de Diciembre ^rectificando • 
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